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Nayarit, entre los 10 estados 
con menor impunidad del país 

También están a la baja delitos como homicidio y secuestro, según el índice 
de impunidad en el sistema de justicia penal de México Evalúa y el IMCO

Tepic, Nayarit.- Siete de cada 
10 asuntos que se encuentran 
en trámite ante Fiscalía General 
de Nayarit son judicializados, lo 
cual representa haber sometido 
a proceso aproximadamente mil 
300 carpetas de investigación 
de cerca de mil 700 que se 
encuentran en curso.
Durante el presente año, el 60 
por ciento de todas las carpetas 
de investigación judicializadas 
se encuentran resueltas por 
acuerdo reparatorio, suspensión 
condicional, procedimiento 
abreviado o sentencia en juicio 
oral.
Durante este año, todas las 
30 sentencias dictadas por 
los delitos de homicidios, 
feminicidios, narcomenudeo, 
secuestros y extorsión fueron 
emitidas en sentido condenatorio. 
Del mismo modo, la Fiscalía 
General del Estado de Nayarit 
judicializó 105 carpetas de 

investigación de delitos de alto 
impacto y en todos se vinculó 
a proceso a los implicados que 
arrojaron las investigaciones.
Asimismo, según estudio del 
Instituto Mexicano para la 
Competitividad, A.C. (IMCO), 
los indicadores relacionados 
con la seguridad y el estado 
de derecho de Nayarit han 
mejorado en los últimos años. 
En las variables de homicidios 
y secuestros mejoró 10 y 13 
posiciones, respectivamente, 
para ubicarse en la doceava y 
octava posición. 
Mejoró también en la métrica que 
captura la cifra negra; es decir, 
los delitos no denunciados, para 
ubicarse en la cuarta posición 
a nivel nacional. 
El cambio en la percepción 
de seguridad que tienen los 
nayaritas fue sustancial, una 
mejora de 17 posiciones entre la 
edición previa del índice y esta.



4 Quincena 1 - Junio 2021

muJERES NOTABLES DE NAyARIT
Arianna 

Olvera Dávalos
Lic. en Ciencias y Técnicas de la Comunicación 

Maestría en Alta Dirección y Estrategias Financieras

He laborado en Multimedios 
Radio, Tv Azteca Nayarit, TV 
Azteca Bajío y actualmente 
titular del noticiero matutino 
y reportera de 8NTV.
En mis casi 10 años 
dentro de los medios de 
comunicación, me he 
topado mucho con el tema 
de maltrato animal en Tepic; 
en su mayoría, perros 
que fueron abandonados 
y tratados cruelmente. 
Poco a poco se fueron 
acercando a mí diversas 
fundaciones animalistas 
que se han sumado a todas 
las historias que he dado 
a conocer en diferentes 
medios y formatos. 
Ser vocera de quien no 
tiene voz es mi pasión y 
un enorme compromiso. 
Sobre todo, cuando se 
le hace justicia. Y son 
las mismas fundaciones 
que se encargan de darle 
una segunda oportunidad 
de vida a perros y gatos, 
recogiéndolos, buscando 
donaciones o padrinos 
para sus tratamientos 
m é d i c o s ,  h a c i e n d o 
campañas de esterilización 
y enseñándonos a todos 
como sociedad a ser 
dueños responsables de 
un ser vivo.  
Y es que, actualmente, 
las mascotas son un 
integrante más de la familia. 
Las últimas encuestas 
nacionales de presupuestos 
de los hogares que 
realiza el Departamento 
Administrativo Nacional 
de Estadística, indica 
que desde el 2006 ha 
aumentado un 60% el 
número de animalitos 
dentro de un hogar. Pero 
así como una persona se 
anima a adoptarlos, la 

tasa de abandono sigue 
en aumento. De acuerdo 
con el mismo estudio, en el 
país hay cerca de un millón 
de animales en estado de 
abandono, cifra que no 
para de crecer. Y ahí es 
cuando las fundaciones y 
refugios animalistas juegan 
un papel muy importante 
en la vida de perros y gatos 
en condición de calle. 
Su gran trabajo en cuanto 
a asistirlos con atención 
médica y buscarles un 
hogar amoroso, no es 
nada fácil. De Acuerdo 
con la Unidad de Atención 
Temprana de la Fiscalía 
General del estado de 
Nayarit, se atienden hasta 
7 casos de maltrato animal 
por semana; en su mayoría, 
dichos animales se llevan 
a un refugio para que 
puedan encontrar un dueño 
responsable. 
Tanto la autoridad como 
diversas fundaciones 
hacen un gran esfuerzo 
en la  búsqueda de 
justicia y una vida digna. 
Lamentablemente, no existe 
recurso suficiente para que 
las fundaciones tengan lo 
necesario para los casi 
150 animales -entre perros 
y gatos- que atienden. 
Por ello la importancia 
de participar no solo en 
las ferias de adopciones, 
sino en la donación de 
alimentos, medicamentos, 
recurso económico para 
sus estudios, cirugías y 
valoraciones médicas. 
Sí, es mucha la ayuda que 
se necesita; la situación en 
la que son rescatados no 
es, para nada, alentadora. 
Muchos son abandonados 
sin alimento, en extrema 
desnutrición, otros tirados 

a la basura en bolsas de 
plástico -como si fueran 
cualquier  deshecho-, 
con enfermedades como 
rabia, moquillo, parvovirus, 
alergias, cáncer; con huesos 
rotos provocados por golpes 
o por atropellamiento. 
Todos ellos, solo son 
víctimas de la falta de 
valores que padecemos 
como sociedad. Y lo peor, 
ellos no pueden defender 
sus derechos. Cabe señalar 
que, para ellos, sí hay 
justicia. En un código 
penal se estipula que quien 
lastime a un animal tiene no 
solo que cubrir una multa 
económica, sino también 
estará preso de 6 meses 
hasta 3 años. Sin embargo, 
este castigo palidece 
cuando se compara lado 
a lado con la realidad que 
sufren estas especies. 

Yo, como periodista, soy 
testigo del daño tan cruel 
por el que pueden pasar, 
y en algunas ocasiones el 
maltrato se extiende por 
más de 10 años. 
Mi admiración y respeto 
por cada fundación y 
refugio animal que existe 
en Nayarit; todos trabajan 
de corazón y sin fines de 
lucro para darles a una 
vida digna, como cualquier 
ser vivo merece.
Este mensaje es para ti, 
que te sientes un dueño 
responsable teniendo a 
tu mascota en una azotea 
con alimento y agua. Si 
no tienes tiempo de darle 
atención, pasearlo, darle 
atención médica y tiempo 
de calidad, no le hagas 
daño teniéndolo en casa, 
olvidado. 
Si  eres de aquel los 

que, inteligentemente, 
saben que no pueden 
tener uno pero quieren 
ayudar, puedes buscar 
dichas fundaciones en 
Facebook, unas de tantas 
que existen son: Huellitas 
de Amor Tepic, Casa Coqui, 
Fundación Nacahue A.C. 
etc. Y donar cualquier cosa 
(para las fundaciones, 
cualquier esfuerzo es de 
gran ayuda, en serio).  Lo 
que más necesitan es gente 
empática con los animalitos. 
Y si de plano eres de las 
personas a quienes no le 
gustan los animales, está 
bien, solo no los lastimes. 
Todos los días hacemos 
que la sociedad comience 
a caminar de manera 
empática con todo lo que 
nos rodea, incluyendo 
animales y también a 
quienes ven por ellos. 
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Fiscalía Especializada en Investigación de 
personas Desaparecidas logra vincular a proceso a 
todos los implicados en carpetas de investigación 

Tepic ,  Nayar i t . -  La F isca l ía 
Especializada en Investigación 
de Personas Desaparec idas 
ha logrado el 100 por ciento de 
vinculaciones a proceso de todas 
las carpetas de investigación que 
se han judicializado por el delito 
de desaparición cometidos en este 
periodo. Además, se han remitido 
64 carpetas de investigación a la 
Fiscalía General de la República, 
por ser de su competencia.
Como parte de las acciones 
llevadas a cabo por esta Fiscalía 
Especializada, se detuvo a un director 
de seguridad pública municipal, 
quien en colaboración con elementos 
de seguridad cometió el delito 
de desaparición forzada. En este 
asunto se ejecutaron 6 órdenes de 
aprehensión y todos los activos del 
delito se encuentran procesados.
Aunado al dato anterior, en Nayarit 
se encuentra a uno de cada dos 
personas que estaban desaparecidas 
o no localizadas; también respecto 
de la alerta AMBER, más del 82 por 

ciento de los niños, 
niñas y adolescentes 
son encontrados o 
localizados, así como 
una de cada tres niñas, 
adolescentes o mujeres, 
de conformidad con el 
protocolo ALBA. 
Al margen de lo anterior, 
todas las personas 
que no se localizan o 
están desaparecidas 
se encuentran en 
búsqueda continua a 
nivel local, nacional 
e internacional, de 
acuerdo con los más 
altos estándares y en 
tutela efectiva de sus 
derechos humanos.
Asimismo, los cadáveres que son 
encontrados o localizados son 
sometidos a una identificación 
integral; se reconocen por familiares 
y también se les realiza dictámenes 
que arrojan perfiles genéticos sobre 
huellas dactilares, ADN, necropsias 

odontológicas, cirugías, cicatrices; 
prendas utilizadas, entre otros 
factores. Todos los cadáveres son 
analizados hasta encontrar su perfil 
genético, para digitalizarlos en una 
base de datos estatal y nacional 
de personas desaparecidas o no 
localizadas.
Tan se trata de una prioridad el 

delicado tema de la desaparición de 
personas, que la Fiscalía General 
ha hecho las gestiones necesarias y 
los ahorros para la construcción del 
edificio que albergará a la Fiscalía 
Especializada, el cual prácticamente 
está listo para albergar a todo 
el personal que participa de los 
esfuerzos diarios en esta materia.
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Fiscalía de Nayarit opera bajo los más 
altos estándares a nivel nacional

Tep i c ,  Naya r i t . - 
Durante 2020 y 2021, 
Fiscalía General de 
Nayarit ha trabajado 
de cerca con la Alianza 
Estatal de Fiscales 
Generales, quienes 
reconocieron la loable 
labor realizada a nivel 
nacional que hacen 
que sea una de las 
inst i tuciones con 
mayores solicitudes 
de oportunidad para 
nuevos talentos.
En tal sentido se 
participó el 11 de 
marzo de 2021 en 
la Feria de empleo 
(FENOSA) organizada 
por la Alianza y la 
Iniciativa para el 
Estado de Derecho 
dependiente de la 
Barra Americana de 
Abogados (ABAROLI). 
En seguimiento a la 
anterior actividad, en 
el estado de Nayarit 
se implementó el 

programa de pasantías 
que contribuyen al 
desarrollo de nuevos 
talentos y cuyo gasto 
es absorbido por la 
Alianza y ABAROLI.
Del mismo modo, se 
solicitó por ABAROLI a 
la Fiscalía para realizar 
una recomendación 
dirigida a Francisco 
Ciampolini, Director 
de Latinoamérica 
y el Caribe de la 
Iniciativa para el 
Estado de Derecho 
de la Barra Americana 
de Abogados, con el 
objeto de promover 
y  pa r t i c i pa r  en 
los programas de 
“Asistencia técnica 
y  apoyo  a  l as 
Fiscalías Generales 
de México”, así como 
el de “Intercambio 
y  C a p a c i t a c i ó n 
Binacional de las 
Fiscalías Generales 
Estatales”.
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Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción, efectivo control institucional

Tepic, Nayarit.- De 2017 a 
la fecha se judicializó a 30 
Servidores Públ icos que 
atentaron contra el adecuado 
uso de los recursos públicos. 
Entre otros, se condenó a 
exintegrantes del ayuntamiento 
de San Blas, quienes generaron 
una afectación de 12 millones 
de pesos al erario público.
Asimismo, se v inculó a 
proceso a un exmagistrado 
por enriquecimiento ilícito. Por 
su parte, al líder de uno de los 
sindicatos más importantes 
de la Universidad pública del 
estado, también se le vinculó 
a proceso por el delito de 
peculado por 14 millones de 
pesos. 

De igual forma, se obtuvieron 
nueve órdenes de aprehensión 
contra el exfiscal Edgar Veytia, 
así como diversos exagentes de 
la policía del estado, quienes 
participaron en un hecho 
bajo los delitos de asociación 
delictuosa, abuso de autoridad, 
delitos cometidos por servidores 
públicos, tráfico de influencias, 
amenazas graves y secuestros, 
cuya cuantía del mismo asciende 
a 809 millones de pesos.
En razón de lo anterior, están 
asegurados 40 bienes inmuebles 
del exgobernador del estado 
de Nayarit, del exmagistrado 
y diversos servidores públicos 
que se encuentran relacionados 
en carpetas de investigación.
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Asegura Fiscalía General más de 430 bienes 
con valor de 136 mdp a través de la unidad 

de Inteligencia patrimonial y Económica

presentación oficial del programa para el Fortalecimiento 
de Instituciones de Justicia penal Estatal “ConJusticia”

Tepic, Nayarit.- La Unidad 
de Inteligencia Patrimonial 
y Económica, de la Fiscalía 
General del estado de Nayarit, 
en  concordanc ia  con la 
Comisión para la Supervisión 
de la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados o 
Abandonados, desde 2017 a la 
fecha aseguró cerca de 4 mil 
300 bienes, entre los cuales 
destacan inmuebles, vehículos, 
motocicletas, numerario, entre 
otros; el valor total asciende a 
cerca de 136 millones 200 mil 
pesos.
En el periodo que se informa, 
también existieron cuatro bienes 
que causaron abandono y en 
conjunto ascienden a la cantidad 
de 79 millones de pesos.
La Comisión para la Supervisión 
de la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados o 
Abandonados es un ente estatal 
interinstitucional responsable de 
la recepción, registro, custodia, 
conservación, supervisión y, en 
su caso, entrega de todos los 
bienes asegurados, decomisados 
o abandonados en virtud de un 
posible hecho criminal.

El evento fue virtual y congregó a funcionarios de Estados Unidos y México

Tepic, Nayarit.- Esta tarde el titular 
de la Fiscalía General del Estado, 
Lic. Petronilo Díaz Ponce Medrano, 
acompañado del gobernador 
Antonio Echevarría García; la 
Cónsul de Estados Unidos en 
Guadalajara, Eliza F. Al-Lahamla; 
Alejandro Juárez, Gerente del 
Programa de Estado de Derecho 
de USAID México, entre otros 
funcionarios de Estados Unidos y 
México, participaron en la reunión 
virtual de la presentación oficial del 
Programa para el Fortalecimiento 
de Instituciones de Justicia Penal 
Estatal “ConJusticia” de la Agencia 
de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID) 
en el estado de Nayarit. 
Dicho espacio t iene como 
objetivo fortalecer el Sistema 
de Justicia Penal de Nayarit, 
reducir la impunidad y restaurar 
la confianza de los ciudadanos 
en las instituciones de justicia.
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Recibe personal de Fiscalía General capacitación en casos 
que involucran orientación sexual o identidad de género

Tepic, Nayarit.- Para brindar una mejor 
atención a la sociedad nayarita y dar 
cumplimiento a la encomienda de sensibilizar 
con perspectiva de género al personal 
que labora en esta Fiscalía General, 

se realizó un trabajo en conjunto con la 
sociedad civil para recibir capacitación 
a t ravés de l  curso- ta l ler  “Protoco lo 
Nacional de Actuación para el personal 
de Procuración de Justicia del País, en 

casos que involucren la Orientación Sexual 
o la Identidad de Género”. 
Es preciso agradecer a la Casa de las 
Muñecas Tiresias, A.C. por coadyuvar en 
tan valioso ejercicio.
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Fortalece Fiscalía General todos 
los procesos judiciales que inicia

Reto de los 100 días fortalece resultados de carpetas 
judicializadas y resueltas por violencia familiar y 

robo a casa habitación en Bahía de Banderas

Tepic, Nayarit.- A la fecha se ha obtenido el 
99 por ciento de las órdenes de aprehensión 
solicitadas, se han ejecutado 2 mil 200 
órdenes de aprehensión de 3 mil 800 que 
se encuentran vigentes, entre las que 
destacan la ejecución de aproximadamente 
300 órdenes de aprehensión por los delitos 
de feminicidios, homicidios, secuestros, 
delitos sexuales y desaparición.
Durante la pandemia por el Coronavirus se 
han implementado espacios con equipos de 
cómputo y elementos para la celebración 

de cerca de 2 mil 500 audiencias virtuales.
En cuanto al fortalecimiento tecnológico, 
este periodo se creó la base de datos 
para la integración de la estadística del 
sistema tradicional de todos los expedientes 
del Estado, que consolida el sistema de 
expedientes y causas del anterior sistema 
y el vigente.
Gracias al convenio interinstitucional de 
colaboración administrativa en materia de 
recaudación de los ingresos, que celebraron 
el Poder Ejecutivo y la Fiscalía General del 

Estado, en este periodo se han expedido 
cerca de 25 mil cartas de no antecedentes 
penales que constituyen un fortalecimiento 
a la hacienda pública por poco más de 4 
millones 300 mil pesos. 
De igual forma, por concepto de actos 
equivalentes como solución anticipada a los 
delitos que lo ameritan, se han obtenido cerca 
de 10 millones de pesos que contribuyeron 
al fortalecimiento de la infraestructura de 
las instituciones que se encargan de la 
procuración de justicia.

Bahía de Banderas, Nayarit.- Se 
implementó y fue un éxito el reto 
de los 100 días instaurado por 
“ConJusticia” con los integrantes 
del Grupo de Líderes de Alto Nivel 
(GIAN) en Nayarit, donde mediante 
la colaboración intensa entre actores, 
así como la innovación y la ejecución 
rápida, efectiva y disciplinada se 
generó un cambio sistemático en 
la forma de investigar, integrar y 
resolver el fenómeno criminal de los 
delitos de robo y violencia familiar en 
el municipio de Bahía de Banderas, 
mermando así la incidencia delictiva 
de la región.
Lo anterior implica transformar el 
gobierno estatal con un enfoque 
opera t i vo ,  de  coord inac ión 
intergubernamental y asociativo 
con los sectores social y privado, 
a fin de elevar la gobernabilidad y 
competitividad frente a los retos 
que entraña el sistema de justicia 
penal de Nayarit.
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